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Convenio de Cooperación, Escuelas de Hermandad

Celebrado entre la VVOB - Asociación Flamenca de Cooperación al Desarrollo y Asistencia Técnica y ………………………………………………(Nombre de la Escuela) se establece lo siguiente:

I Propósito del Convenio

Definir los compromisos de la VVOB y la mencionada escuela, con el objeto de desarrollar un vínculo escolar con una escuela flamenca, en concordancia con los principios formulados en el numeral II.

II Principios de un Vínculo Escolar
Un vínculo escolar es una sociedad (asociación) sostenible y equitativa entre escuelas, en el que se plantean objetivos educativos como meta primordial.

Las escuelas involucradas son las responsables por el vínculo escolar que se forma y como tal, por su éxito. Las escuelas se comprometen a esforzarse por un beneficio mutuo en esta relación, una óptima integración del vínculo dentro de la vida escolar y en el largo plazo lograr un involucramiento activo por parte de toda la escuela.    

III Los Compromisos de la VVOB

La VVOB se compromete a guiar, aconsejar y brindar apoyo a las dos escuelas, con el fin de lograr el objetivo. La VVOB ofrece:

· Orientación y preparación de la escuela al inicio del programa y el establecimiento del vínculo. 

· Un servicio de asistencia para brinda asesoría a las escuelas en lo referente a sus dudas sobre el Programa Escuelas de Hermandad y el vínculo escolar

· Un punto focal en Flandes que ofrecerá soporte a la contraparte (escuela) en base a un plan de acción, desarrollado conjuntamente por las dos escuelas, bajo las condiciones formuladas en el documento de regulaciones para subsidio. (ver anexo)
IV Los Compromisos de la Escuela

La escuela se compromete a: 

· Desarrollar una relación bajo los principios establecidos anteriormente en el presente texto y en concordancia con el documento de la VVOB sobre las políticas del programa Escuelas de Hermandad. (ver anexo)

· Establecer un grupo de trabajo que estará involucrado de manera activa en el programa y el vínculo escolar 

· Presentar, de manera conjunta con la escuela homóloga, un plan de acción conjunto y un presupuesto estimado, en caso de que las escuelas deseen tener acceso para apoyo financiero.

Al ........ (fecha)
Firma  VVOB                                       Firma (escuela)
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